Diálogo sobre la “Educación para la ciudadanía” (EPC)

Y... bla, bla, bla... Y dale que te pego; y busquen ustedes donde el índice dice; y tengan en cuenta que...Total, ¡patatas! Darle vueltas a este asunto no sólo me parece banal sino que me recuerda aquel diálogo que un rey mantenía con el señor de armas de su castillo: “¿Por qué no han disparado los cañones cuando he entrado en la fortaleza? Por tres razones, Majestad; la primera, porque no tenemos cañones... Déjelo, ya no hace falta que me diga las otras dos.” Elemental, querido Watson. Pues con esto de la EPC pasa lo mismo. ¿El objetivo, al implantar esta asignatura, es la formación de la conciencia moral de los alumnos? / Sí. / Pues entonces hay que atenerse a la Constitución y leer su artículo 27.3 : «Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.» (Art. 27.3) Leído esto, sólo nos queda decir lo del rey: “Déjenlo, ya no hace falta que me cuenten nada más.” El derecho de los padres, artículo 27.3. / ¿Y si cambiamos la Constitución? / Entonces, sólo digo lo del abuelete de Sansol. / ¿Y qué dijo? / ¿No lo sabe? / No. / Pues cuenta la anécdota que hace muchos años llegó un joven coadjutor a la iglesia de Sansol y en el sermón de la misa dominical dijo que “... ese pueblo de “Salsol”, en su nombre ya explicaba lo que era, un pueblo de “sal” y de “sol”, de gracia y de luminosidad... ” Terminada la Santa Misa, en el pórtico de la iglesia, le preguntaron al abuelete qué le había parecido lo que el curilla decía sobre lo que el nombre del pueblo significaba y, ¿sabe lo que contestó? /¿Qué? / “¡Joder, cambiando las letras, hasta mierda pué dicir!” Pues esto, lo mismo. Si ustedes lo cambian todo ¡Hasta mierda pué dicir.” / Muy agudo; pero, vamos, que usted sigue sin decirnos lo que opina. / Es que yo no tengo hijos. / Tampoco viajó con el almirante a la descubierta del Nuevo Mundo y de eso bien que habla. / Lleva razón; una cosa no quita a la otra. Bueno, pues mire... yo, qué quiere que le diga, si la conciencia moral de mis hijos dependiera de los mismos que subvencionan las manifestaciones esperpénticas del día del orgullo gay, de los que afirman que Dios es una palabra, de los que desprecian la unidad indisoluble de la patria, de los que para luchar contra el consumo y tráfico de drogas dicen que lo que hay que hacer es formar a los camareros, de los que dicen que el aborto y la eutanasia no son un delito sino un derecho, de los que resucitan pasiones guerra civilistas... por ejemplo, yo diría que la EPC se la enseñasen a sus hijos, que de la formación religiosa y moral de los míos ya se ocupará quien yo diga. / Bueno... ¡tampoco es para tanto! / ¿No? pues que se lo pregunten al Alto Comisionado para el Apoyo a las Víctimas del Terrorismo, don Gregorio Peces-Barba, que, cómo vería el tema para que se le escapara aquello de “Sólo esta asignatura merece una legislatura.” / Bueno, pues vale ya. / Perdone... es que, como me había preguntado... pero bueno, bueno, me callo. ¿Puedo despedirme? / Sí, pero rapidito. / Pues hasta el sábado que viene, si Dios quiere.

